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9 " ,L,ri dirigirse toda ¡a correspon 
referente al Bo l s t ím .

"^ "ie fuera podrán hacerse remitiend 
nostal o Letra de fácil cobro.

»dmi-

L *• ""«rus one contengan valorea deberán ir certifi- 
, , (’iríitidaa a nombre del citado SubAircctoT. 

,-lí * • __ c» tranxcn-
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ace«v*garÉ un sello móvil de 
inserción.
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90 eéntiiüai por

Lee inDacios obligados al pago, $6lo se l»xet)o,r^» 
previo abono o cuando haya persona en la capitel 
responda de éste.

Las insercionea se solicitarán del Excmo. Sr. íiobef: 
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del ezemo. Sr. Capitán general de la Retriófi.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejempia? 
del Bo l it í* respectivo como comprobante, siendo .J 
pago loe demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho míe que a un solo *ie& 
piar, que se solicitará en el oficio de remisiór, d«l 
original, Ice Centros oficiales.

El Bo l x t í* Orician se halla de venta en la lis- 
pronta del Hospicio.
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

l«yn obligan en la Península, islae adyac <ieB, Canariac y te- 
ioede Africa sujetos & la legislación peninsular, a los veinte dias

lad.
,e iií

L- diepoBioionaa del Gobierno son obligatorias para la capital de 
mscú desde que se publican oficial raen te en ella, y desde cuatro 

-------- «leepcée para lo demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 
celebni ........................

Inmediutamente que loa señores Alcaldes y Secretarios reciban sata 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que ae fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, ""?jo su más estrecha reaponaabi'i!- 
dad, de conservar los números di ^te Bo l e t ín , coleccionados oras- 
nadainente para su encuadernación, que deberá verificaras al final 
de cada semestre.
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omándei PARTE OFICIAL
:ie de a
ote, A- / d Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
____ Asturias e Infantes y demás personas de la Augus- 

l&al Familia continúan sin novedad en su impor-

C!ase 12, grupo l.°—Carnes y pescados. -Di
rección de Pesca.

Clase 12, grupo 3.°—Hortalizas y frutas.— 
Producción de almendras.

Clase 12, grupo 3.°—Hortalizas y frutas.— 
Producción de castañas y nueces.

-i salud.
auste.
eñaba. í

(Gaceta 6 noviembre 1927).

Clase 12, ¡ 
ducción acei

grupo 5.°—Aceites y bebidas. Pro- 
átera (Extremadura).

SECCIÓN PRIMERA
ja Cor^ ; ’

eseap Videncia del Consejo de Ministros
idas enií ---------
1 de REALES ORDENES

Núm. 1,409.¿enit Núm. 1,409.
1 ^avarl1 7 r,: Vístala propuesta formulada por 
ducui-1- Permanente del Consejo de la Eco- 
!osiD‘^ ^/.ac\onal> para anular Jas representacio- 
.ñis t" ! L./.1 ^SOres OllA. nn hnhipnHn «idn nnhip.r-

Clase 12, grupo 5.°-- Aceites y bebidas. -Pro
ducción de sidras.

Clase 13.—Varios.—Fabricantes de abanicos.
Clase 13.—Varios. -Fabricant s de flores ar

tificiales.
Lo que de Real orden comunico a V. E. para 

su conocimiento y efectos consigui ntes. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 28 de oc
tubre de 1927.—Primo de Rivera.
Señor Vicepresidente, Director general del 

Consejo de la Economía Nacional.

dos e» 
o inter:'1
qiia ty» 
]¿tituir' 
de- f < 
i títub ; 
38SO el ’

mil f 
a  . Jo’

^enia8^01*6® que’ no habiendo sido cubier- 
-•-Vp 6 .ci0n6s convocadas por Real orden 

r]eS1^eücia de 19 de julio último, están
^ivo Ues(le a creación de dicho Centro di- 

Kcy (q. D. g.) se ha servido disponer 
Por 110 íial3er tenido efeotivi- 

ccnstitución del expresado orga- 
talía de designación, las siguientes

<>0 M’^ruP° d.0--Vehículos aéreos.-Fabri- 
lC0 designado por el Ministerio de

Núm. 1.410.
Excmo. Sr.: La actuación de las Juntas ciuda

danas, creadas por Real orden de 2 de julio úl
timo, es seguida atentamente por la Presidencia 
del Consejo de Ministros, a la que dichos orga
nismos envían copias certificadas de sus sesio
nes preceptivas, atención obligada por ¡a impor
tancia que debe concederse a una labor cuyos 
resultados prácticos de seguro han de advertir
se en el desenvolvimiento de la vida nacional, 
ya que, como era de esperar, cuantas autorida
des y representaciones integran esas Junta \ 
percatadas de la patriótica y eficaz misión que 
les está encomendada, vienen poniendo al ser-
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▼icio do la obra emprendida, junto con sus en
tusiasmos, la valiosa aportación de sus conoci
mientos y experiencia, esfuerzo que sólo requie
re, para que sea lo más beneficioso posible, un 
perfeccionamiento en el método de trabajo, una 
unificación mayor en las orientaciones, dentro 
de las amplias directivas fijadas en la disposi
ciones que a las Juntas ciudadanass diera vida, 
y como, dada la diversidad e importancia de 
los asuntos a su examen sometidos, se ere, ó ne
cesario que fueran estudiados cuanto antes, por 
ello se ordenó que estas Juntas celebraran dos 
sesiones mensuales, precepto que, ya realizada 
esa labor preparatoria, que exigía un frecuente 
cambio de impresiones, conviene modificar re
duciendo el número de las indicadas reuniones; 
en virtud de todo lo expuesto,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dis
poner:

Primero. En lo sucesivo las Juntas ciudada
nas celebrarán una sola sesión el día 15 de cada 
mes, reunión que, en caso de ser festivo ese 
día, se verificará en el más inmediato laborable 
anterior o posterior a la indicada fecha.

Segundo. Como normas que han de facilitar 
su plan de trabajo las Juntas ciudadanas obser
varán lo siguiente:

a) El orden de las deliberaciones se ajusta
rá al de clasificación de los asuntos, en esta for
ma: Primero, los de carácter urgente, provin
ciales o locales; después los de índole provin
cial, y, por último, los de aspecto exclusivamen
te local.

b) , Como preparación para el estudio de las 
cuestionas sometidas a examen de las Juntas, se 
recogerán todos los datos posibles, y estudia
das aquéllas por ponencias competentes, sus 
apreciaciones y soluciones de orden práctico se
rán analizadas por la respectiva Junta en pleno, 
adoptando ésta entonces los acuerdos que esti
me oportunos,

c) Si como consecuencia de la actuación de 
alguna de las Juntas se tramitaran por los res
pectivos organismos oficiales expedientes o pro 
cedimientos, o se formularan por ellas peticio
nes, se deberá enviar inmediato oficio a Ja Pre 
sidencia del Consejo de Ministros, para que por 
ésta se realice la gestión procedente. '

d) Ha de ponerse especial cuidado en que 
empezado el estudio de un asunto, no haya n 
él soluciones de continuidad, sino que debe lle
garse en cada caso a un acuerdo concreto, ya 
en una o en varias sesiones, las que sean preci 
sas, celebradas siempre en la fecha preceptuada.

e) En el caso de que cualquier miembro do 
las Juntas quiera someter una cuestión a su 
examen, de no tener carácter urgente, lo hará 
precisamente por escrito, para que entregadas 
copias a todos los Vocales, las estudien éstos 
y den su parecer en la sesión siguiente.

Tercero. Los secretarios de las Juntas ha
brán de tener presente en la redacción de las I 
actas lo que sigue:

a) Al margen de cada acta y también de la 
copia certificada que remiten a esta Presidencia, 
harán constar los nombres de las Autoridades

til 
stl 
pai 
la e
ut

con 
se d» 
yej

y representaciones que asistan a la gestó 
indicación de los cargos respectivos.

b) En versales y subrayado, tamb¡én a1 
gen y en el lugar que según el orden 
ración les correspondiera, se menciona^ 
asuntos sobre los cuales, en cada sesión V 
bien impresiones y adopten acuerdos. ’

c) Estos acuerdos han de espeeificarghi 
fectameníe, anteponiendo a ellos los motiv
razones

ifi ¡j». sílO C1

. . - , -----------muiívnit T¿nibi' 
razona principales, sin descender a dn, : « 
aducidas por los señores que intervenganrñk «rsesi 
deliberación, expresándolo de modo cono 
sm vaguedades ni términos dudosos, pac . ¡^Ara) 
de ser preocupación constante al redactan^ riero 
documentos la de que todo cuanto en ellosrelPi 
te sea necesario para dar idea exacta del as ¿un? 
tratado, que ha de ser siempre alguno dea^L ieoa 
líos que tengan relación más o menos direa sndo | 
con la razón de existir de estos organismos di 
dadanos.

jote
albe

De Rea! orden lo digo a V E. para su coi i nene 
miento y efectos consiguientes. Dios guai ■ altiva 
V. E. muchos años. Madrid, 29 de octubreii
1927.—Primo de Rivera.- Señores Aprob

(Gaceta 30 octubre 1927). 'Sde.... ............... —_—_—,
SECCIÓN SEGUNDA y

---------—--------------------------------------------- ipíle-
Núm. 6.473. '

MB1M CIVIL BB U ¡MÍMA II Mil Z
CIRCULAR

El Alcalde de Torralba de los Frailes, meii j:., 
conocimiento de que en la noche d 1 día 5dd ji^, 
actual le fueron robados de la cuadra, a un ve» ;aee 
no de dicha localidad dos semovientes de las - ; ;¡ar 

^enguíenles señas: un macho royo, de alzada re-¡- 
lar, y trece años de edad: otro macho castas r ,ara 
de diez años de edad, alzada siete cuartas, cu
yos semovientes van: el uno aparejado con lo
millos y el otro con lomillos y jalma.

En su consecuencia, encargo a los señores At 
caldee, Guardia civil y demás autoridad suc 
esta provincia practiquen gestiones a findea^ 
riguar tanto el paradero de dichos animales ■ r 

¡iPoe

di

mo del autor o autores del robo.
Lo que se hace público en este periódico < 

cial para general conocimiento, dando eueiw 
este Gobierno caso de ser habidos. 

Zaragoza, 7 de noviembre de 1917.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Sal azar y

SECCIÓN QUINTA ... j

Ajutaaienta 6 h 8, B. i Isaorhl Mál

Extracto de los acuerdos adoptados 
misión permanente durante el mes < 
de 1927.

.-'esc

^D.
Aun

o

(Conclusión).

Sesión del dut 19. ,
Lectura y aprobación del acta de - 

anterior..
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■initiral Tribunal provincial Contencioso- 
í^frativo el expediente administrativo for> 

esiói ira la constitución de la Junta repartido- 
031 exacción del arbitrio de vinos, para re- 

ínalm, íef un recurso formulado por D. Leocadio 
1e ' ■ cintra nulidad de aquellas actuaciones, y 
>narí i.?declarase que dicho arbitrio en la zona 
n,se;^ m  ejercicio de 1925-26 era de 77.470 pese 
" ’ Amostrarse parte la Corporación en dicho 

cars(1| tro como coadyudante de la Administración, 
motivoilliinbién se acordó remitir a dicho Tribunal

Expedientes reclamados para resolver losir.,;.. -
igar ^torsos interpuestos por La Mutua de Acci- 
cor ,'r de Zaragoza y por La Agrupación Artís-

i, puci- > a Aragonesa.
ctar-^ fueron aprobadas dos facturas presentadas 
dios coi jel Procurador del Municipio D. Dionisio Lá 
JehíM ro^n^de 180‘70 pesetas, gastos ocasiona- 
• deaq» ien el pleito contencioso-administrativo pro- 
08 dina Brido por D/* María San Felu, viuda de Bra- 
smosat ty otros sobre desviación da la acequia de

i¿lddeSan Clemente, y otra de 658-80 pese-
sueoMi ü.™ el instado por el Conde de Yebes sobre 
ginr..! ^¡va a devolución de fianza de 150.000 pe- 

ctubrHt
.. Aprobar un escrito de la Alcaldía proponien-
¡927).

A
■e designase una Comisión integrada por los 

tres Concejales D, Gonzalo Calamita y D. Jo- 
Lap: zarán, Arquitecto e Ingenn-ro mu- 

M— ^«les y por el señor Ingeniero Jefe de Obras 
tos de la provincia, encargada de recibir 
visionalmente las obras de cubrimiento del 
Hierva.

iprobar ei acta notarial de los sorteos Cf le
' Para -a amortización de bonos de créd 

^/^..reconocidos y de títulos de la emisión para 
día ai ¡testecimiento de aguas.

j^erlos siguientes permisos: a D. Higi • 
‘ *®arco, para modificar hueco y decorar por- 

1 7encane de D. Jaime, 62; a D. Pascual Ya- 
'‘■'“"y; . ira modificar hueco de puerta en a  venida

'i"6Dh del P'lar’ 2l2? a D- Pedro R8món y
y paraampliar puentecillo sobre cuneta del 

a Mina, frente a su clínica; a D. Mi- 
k de para construir una repisa en la

’doav í ,lel9rn°.núm. 13, y a ü. Juan María Var- 
2b . as °bras de picado v enlucido de las 

Mk1-' ” *8. 23 y 25 .de la calle de D. Alfonso. 
Hieo OÍ- ¿í. IPar a D- Leopoldo Abadía el concurso

ñores Al

cuento1

Eaporti

r la O 
je julio

hin^1,8 la coufccción de trajes de verano 
. ■J' empleados del Cementerio.

¿iva'ai?ar 1®.petición de D. Mariano Andrés, 
ce8*ón de un nicho perpetuo en el 

*v autorizarle para la renova- 
.’í.ipi^8^08 cn lugar de veinte que tam-

^¿Ver ^avorablemente un ruego del señor 
9u®se concedan a los vecinos del

1 str,,' -í^bana unas losas de piedra para ^uccón de 6 bancos.
b r sabasta para la construcción de 
Hrj‘'aDa8 de nichos ordinarios en el Ce

a \orrero.
A" ^uda ai *nsíaMeia de D? Victorina Guim- 

^ue "i ^a.varro, reclamando contra la 
v ^19 exige por arbitrio de automóvil.

Admitir la baja de un automóvil presentada 
por D. Manuel Solano.

Devolver a los señores D. Leopoldo Abadía 
y D. Gabriel Garzarán las lianzas depositadas 
para responder del suministro de trajes con 
destino al personal de la limpieza.

Denegar la petición formulada por D. José Sa
las para ser incluido en el turno para porterías 
de escuelas.

Autorizar a D.a Natalia Marco, D. Pascual Pa- 
ricio, D. Manuel Santolaria, D. Pedro Pascual, 
D. Santiago Moreno, D. Mariano Herrera, don 
Juan Badía, D. Juan Ostáriz y D. Vicente Pica
zo, para la recría de cerdos en Granja, 7; 12 de 
Octubre, 5; 12 de Octubre, 21; 12 de Octubre, 
10; Pinos, 19; Sangenis, 35; Avenida Madrid, 66; 
Carretera del Gallego y Avenida del Pilar, 146; 
respectivamente.

Conceder a D. Fausto Guimbao, Médico de 
la Ben-flcencia municipal, 40 días de licencia, 
admitiendo como sustituto al Dr. Abril.

Anunciar nuevo concurso para el arrenda
miento de los servicios de los evacuatorios.

Nombrar, en virtud de propuesta hecha por 
la Junta calificadora de destinos públicos, a 
D. Jesús González Lerena y D. José Sales» 
Lócente, Celadores de la Policía Sanitaria de 
Abastos.

Quedar enterada de que durante el primer 
semestre’ del año actual, y comparado con el an
terior, existía una baja en la recaudación del 
Matadero que ascendía a la suma de 45.318‘08 
pesetas.

Autorizar a Pascual Catalán para dedicarse a 
la industria de fotografía ambulante en las pro
ximidades de la Lonja, pagando el arbitrio men
sual de 30 pesetas. •

Denegar la autorización solicitada por Jesús 
de los Angeles para la venta de baratijas en las 
calles de Conde Aranda y Cerdán.

Autorizar a la Sociedad Automóviles Río Al- 
hama para establecer punto de parada frente al 
núm. 62 de la calle del Azoque, pagando el ar
bitrio corr spondiente.

Autorizar a María Moreno, arrendataria en 
la planta baja del Nuevo Mercado, para la car
ga y descarga de melones y sandías en la calle 
de Lanuza.

Desestimar la reclamación formulada por don 
Cesáreo Gil contra acta de inspección por arbi
trio de apertura de un baile de sociedad en la 
Avenida de Madrid, núm. 158.

Desestimar la instancia en que D. José Mar- 
quina solicita se le adjudique directamente un 
cuadro vacante en la planta baja del nuevo 
Mercado.

Desestimar la petición formulada por la So
ciedad Vías y Riegos en que solicita la devolu
ción de la cantidad satisfecha por arbitrio de un 
automóvil.

Imponer a D. Baustista Alegría la multa del 
*20 por 1Ú0 del importe de la licencia de obras 
por las ejecutadas sin autorización.

Autorizar a D. Pedro Espinol para traspasar 
a D. Antonio Kasarre de Letosa el quiosco que 
tiene concedido en la Plaza de Santángel.
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Autorizar a D. Antonio de Cabo para instalar 
en la ex-huerta de Santa Engracia un quiosco 
destinado a la venta de refrescos y similares, 
pagando el arbitrio mensual de 60 pesetas.

Incluir en el padrón de solares los de D. Enri
que Cebolla, D. Alejo Castillo, señora viuda de 
Castellví y D. Esteban Sánchez, como resultan
tes de la unión de las calles de las Mercedes y 
Castellví.

Desestimar la reclamación formulada por don 
Mariano Salueña contra acta de inspección por 
obras realizadas sin licencia.

Anular las actas de inspección formuladas 
contra la Harinera del Pilar y| D. Joaqín Tala- 
més por arbitrio de vertido y S. Vicente Tricas 
sobre pozo negro.

Consid rar afectos al pago de arbitrio de agua 
y vertido los servicios de la casa de los Here
deros de Yarza, en Miguel Servet, 20, y excep
tuar del de vertido las balsas del lavadero.

Resolver, en virtud de acta de inspección, 
que D. José Carbó viene obligando a satisfacer 
la canti ^ad de 861 pesetas, porque su finca nú
mero 4 de la calle de Miguel Servet no vierte a 
la red general del alcantarillado, y que los pro 
pietarios de aquella zona que se hallen en aná
logo caso al del Sr. Carbó verifiquen la acome
tida dentro de un p azo prudencial según la im
portancia de las obras

Dar de baja en el arbitrio de inquilinato la 
habitación que ocupa D. Antonio de La Figue- 
ra en el Paseo de Sagasta, número 22 bis.

Desestimar, en vista del informe emitido por 
el de Hacienda, la instancia en que D. Angel 
Corzán y otros, propietarios de la plaza de la 
Constitución, reclaman contra la contribución 
especial girada con motivo de las obras de cons
trucción y pavimento de dicha vía.

Autorizar a D.a Pura Galindo para ocupar du
rante el verano habitación capaz para ella y su 
familia en el Santuario de Villamayor, pagando 
el arbitrio mensual de 25 pesetas.

Autorizar a D. Pedro Monclús para instalar 
en la arboleda de Macanaz una garita destinada 
a la venta de charros, pagando el arbitrio anual 
de 40 pesetas, y a D. Antonio Miñana, para ins
talar un kiosco en dicha arboleda para la ven 
ta de refrescos, pagando el arbitrio anual de 
30 pesetas.

Fijaren 20 y 15 pesetas, respectivamente el 
arbitrio que mensual que deben satisfacer don : 
Pío Echaso y Orencio Cornaje por instalación 
de garitas de refrescos en dicha arboleda.

Interesar del Término del Rabal proceda a la 
ordenación del riego en forma que las aguas so
brantes discurran libremente hasta el Ebro, 
evitando su estancamiento en lo más mínimo.

Que d< acuerdo con lo propuesto por la Di
rección de Montes y Parques, se haga extensivo 
a este año y sucesivos el acuerdo de 25 de junio
de 1926, por el cual las eras sitas en montes pa a la 1
trimóniales se consideran como terrenos, en Lectura y aprobación del acta de - 
los cuales el aprovechamiento se realizase por anterior. .. se¡
guía, expidiendo ésta una vez satisfecho el ca- • Se acordó conceder, a su instanca- ■ 
non de cinco pesetas por era y por individuo, i ses de licencia, sin sueldo, al Oficia1

Autorizar a don Joaquín Oliver, don Felipe i cretaría D. Santos López, ,con la

Oliver, Superiora Adoratrices, doña Pii . 
lanova, don Pascual Pérez, don Antonio^ 
don Francisco Alonso, don Dionisio i 
don Mariano Beltrán, don Mariano Cabra 
Manuel Trullén, para la recría de cer/^ 
Casablanca, 26; Casablanca, 29; Convento^ 
ratrices: Baráu, 28; Parcelas del Cura- Laí. 
52; barrio Oliver; San Juan de Luz, iV 
no del Vado, 206; camino de San José’ 
Arias, 34, respectivamente.

Co d c í 
rtired

TaE 
;iBu 
flfillE

«Virt 
•tdero:Desestimar la petición formulada por 

Felipe Callejero en solicitud de autoriz!, ; c 
para establecer una pocilga en la calle dek c 
rráu, número 34.

Autorizar a don Mariano Encuentra, don.6 - en 
gel Barrachina, don Domingo Cirac ydouí El 
riano Puértolas para la estabulación de m» :-ító 
do vacuno en San Juan, 233; Utrillas, 6; k -ven 
bal, 312; y Pinos, 14, respectivamente

:,e

LlaDii

«oL
Autorizar a don Jesús Calvo, don Pabloh Sla 

don Lucio Orea, don Bernardino Bellos, na 
Victoriano Vilella, don Blas Lalanza, doñaD? 
lores Tafalla, don Dionisio Blasco, donAt? -eh- 
Muro, don Gregorio Grañena, don Gregorií¿ ¿gii 
quierdo, doña Antonio Esteban, don Josélt Bedel 
ría Gratal, don Mariano Gutiérrez y donk 
Lafuente, para estabular, provisionalni^ Ung 
ganado vacuno en Boggiero, 124; Torrero.* fclapl 
Moverá, 6; San Juan, 146; Larraz, 54; Mirall "' 

Dstri 
^au,

no, 129; Castillo, 87; camino de Ranillas; M 
temolín, 148; Arrabal, 265; Arrabal, 289; Ca 
blanca, 67; carretera de Huesca, 276, ycaÉ 

tos 
ioetr

ÍO, 
erdel Gállego, 255, respectivamente, dándolesil 

los interesados un plazo de 30 días parala» 
lizaoión de las obras aconsejadas en el inforl 
del señor Inspector municipal de Sanidad.

Denegar las autorizaciones solicitadas icdifi 
Crispín Marín, José Castel, Silvestre Montas )CT 
y Gerardo Tomás, para la instalación de esa- 
blos, por no reunir las debidas condicione^

Autorizar a don Enrique Cinca y don 
nardino Borjabad, para la apertura de d»|* 
chos de leche en San Pablo, 36, y plaza oe 

'-s en

Libertad. 2.
Conceder a don Joaquín Ferrer, auxiliar8*

aSar 
neón 
iibirí 
iCés 
illa 
hir;

A...- jigüe 
mes dí- Lrcocrito a la Sección de Estadística, un

concia por enfermo, con sueldo.uvia pvi QU1OLU1U, UUU BIICIUV. _ , _ ■" P

Conceder igual licencia y por los nú^'v . . .“ _ — .'ti, ^onceaer igual licencia y por iu s  
tivos al Auxilie de Secretaría don Ton1"0 •
varro Guimbao. , .

Conceder 25 días de licencia a don- :iiIe 
ciencia muo^; Den 
don Baltasar

'Acei

Nivela, Médico de la Beneflciencia niuüi'"-;

aceptando como sustituto a
varro. rgfli

Que el Ayuntamiento obtenga, con c 
capítulo de Imprevistos, los títulos de 
elemental a favor de los Vecarios mu1 1 
José Orea jo y Javier Tejero.

Rec

3ii¡« 
«ü.

Ut 

= 8. 

^ez;

üi

Sesión del día 26.
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¿rarse a su destino si antes cesaran las 
ntivoronla lin^no.ia.

p'l ,,rarse a su destino si antes cesaran las 
•niop¿ 'íqoe motivaran la licencia.
sin iS v los siguientes permis' "
ibrav^ ."-edificio, a D. Ramón Chueca, en Sol nu 
cerdo-'1 1" n n Ensebio Val. en camino Rani 
entou Félix Sanz, en Armisén, 16; a D. Mi- 
ra'Lar ' "r Q n Pn¿rtvdQO

‘^"■rder los siguientes permisos: Para cons- 
r. n R-imnn nhncina on Snl mí

p a D. Ensebio Val, en camino Rani-

«é, Wj

te

Buil, en Castelar, 6; a D. Cirilo Puértolas, 
j-nanueva, 5; a D. Pascual Paricio, en Mar- 
íje Ahumada, 6; a D. Estanislao Laplaza, 

' ' Virtud, 22: a D. Benito Guíu, en camino He- 
por fe j¿ro3 (barrio de Villamayor); a D. Félix Mar- 

itoriuci -í en Corralé, 3 duplicado; a D. Moisés de la 
lie deí %cn Carmen, 44, y a D. Manuel Subirón, en

¿5,82; a D. José Martínez para ampliar edi- 
a, don¿ • jen el camino del Gas, 178; a D. Santiago 
y doní ¿anueva, para aumentar piso en camino del 
de ga» pontón, 151; a D. Julián Gracia, para elevar 

, 6: ¿nt jen la calle de las Canteras, 465; a D. San
¿Lascasas, para ampliar edificio en camino 

JabloRs ¿Manicomio; a D. Joaquín Lafuente, para re- 
•ellos, 

doña fc 
don Ao» 
regorób-

«ostrnir una repisa de balcón en la calle de 
Osan, 4; a D. Joaquín Bistué, para cambiar an- 
secho tn la callo de San Cristóbal, 3; a don 
¿logio Pérez, para reconstruir repisas en la ca

i Joséí .JeDon Alfonso, 36; a D. Eulogio Pérez, para 
donk (Konstruir repisas en la plaza del Pilar, ¿6; a

Dnalai :k ; Angel Aísa, para contrucción de 150 metros 
rrero,^ ?tapia y cubierto encima de las compuertas 
Miralb» íCasablanca; a D. Sixto Punsac, para reparar 

Has; 1!' ¡cetros de medianería en Casta Alvarez, 60; a 
289; Ca j Miguel Liédana, para modificar hiieco en 

, y casi 'irto| ii: a D. Joaquín Alonso, para cerrar par- 
lándoi-.v sen barrio de Pignatelli; a D. Siró Algora, 
larala» - ■ * ■ • * * *■ ” ‘ ~
el infoit 
nidad.

icioneí 
don 

do de^ 
laza del

Ít apertura hueco en Avenida^de Madrid, 6; a 
Joaquín CativÍHla, para cambiar repisas bal

... a en Mayoral, 13; a D. Ramón Peralta, para 
Hadas p ^iincai’ huecos en Avenida de Madrid, 72; a 

Montáis üCderino Delgado, para reconstruir cubierto 
,n d-'f" a San Ildefonso, 15; a D.A Josefina Moreno; pa- 

^eonstruir macizo en Bureta, i 6; a D. Manuel 
Nbirón, para derribar edificio en Armas, 82; a 
"■César de Mata, para aumentar piso en calle 

Joaquín Alfonso, para recons- 
^20 metros cielo raso en 5 Marzo, 11; a don.■r...y, ' uicuus cieio raso en o marzo, 11; a uon 

ix ü h Liédana, para reparaciones interiores en 
me» ■“ jo, li; a d  yanuej Soto, para reconstruir 

/J1'08 en plaza Pilar, 14, y a 1). Francisco 
Para reformar y aumentar piso en Co- oribio k, J 1

»\i - - \ definitivamente las. obras de pavi- miiníekd 611 lí» calle de San Clemente.
t ar ) j :la instancia en que D. Juan María 

‘ J í-ft ° rece Pavimentar la Gran Vía con 
arg6l aa>-

DBadi^ ¿.j°*)ar la relación de propietarios con las 
uiiiciP5" ¿ J* .q116 íian de satisfacer por contribu- 

pecial en las abras de navimentaci

1»

a»91 

cuitad -

que han de satisfacer por contribu- 
a en las obras do pavimentación de 

de Cataluña.
S)éejar a l(d pesetas el jornal de 8‘50 que per- 

^cargado del servicio de alumbrado 
10 Méndez.

Mariano Marco y D. Félix Mar- 
'¿‘3,-lunb Secretario respectivamente 
^eoj 3 ' vecinos del barrio de Pignatelli, 

P01 su cuenta Y derivar de la tu- 
tente en el camino del Cementerio y

frente a las calles de Asso, Lóbez, Navarro, Ve
ga y Marco, cinco trozos de tubería, ¡¡según las 
condiciones que el señor Ingeniero municipal 
indica en el informe adjunto.

Recibir provisionalmente las obras de cons
trucción de alcantarillado en la carretera de 
Logroño.

SECCION SEXTA

Almonacid de la Cuba. N.° 6.504.
El cargo de Médico titular o Inspector muni

cipal de Sanidad de este pueblo se halla vacan
te por dimisión voluntaria del que lo desempe
ñaba. Su dotación legal consiste tn 1.250 pese
tas por la titular y 125 por la inspección, cobra
das por trimestres vencidos del presupuesto 
municipal; y se abre concurso para su provi
sión, admitiéndose solicitudes en esta Alcaidía, 
durante el plazo de treinta días, contados desde 
el siguiente al en que aparezca inserto este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia. 
Los aspirantes a dicho cargo, deberán justificar 
que se encuentran en las condiciones estable
cidas en la R. O de 29 de septiembre de 1926.

Almonacid de la Cuba, 5 de noviembre de 
1927.—El Alcalde, Tomás Martínez.

El Frago. N.° 6.503.
Por no haberse presentado, dentro del perío

do reglamentario, a tomar posesión del cargo 
de Médico titular e Inspector municipal de Sani
dad de este pueblo el nombrado por este Ayun
tamiento en sesión de 80 de septiembre último, 
se vuelve a anunciar la vacante de dicha plaza, 
con el haber anual de mil doscientas cincuenta 
pesetas por el concepto de Médico titular y cien
to veinticinco pesetas por el de Inspector de 
Sanidad, pagadas todas ellas por trimestres ven
cidos del presupuesto municipal.

Los aspirantes será condición precisa e indis
pensable pertenezcan al Cuerpo de Inspectores 
municipales de Sanidad, cuyo requisito han de 
justificar debidamente, y las solicituds se diri
girán a esta Alcaldía, durante el plazo de trein
ta días, a contar desde el en que aparezca este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
procediéndose a la adjudicación una vez termi
nado el plazo indicado con arreglo a lo dispues
to en el art 96 del Reglamento de empleados 
municipales, 146 del Reglamento municipal de 
Sanidad y el l.° del apéndice del citado Regla
mento.

El Frago, a 4 de noviembre de 1927.—El Al
calde, Manuel Berges.

Plasencia de Jalón. N.° 6.468.
Los días 14 del mes actual, de dos a cinco de 

la tarde, y el 15, de nueve a doce de su mañana, 
se recaudará en período voluntario, el cuarto 
trimestre del repartimiento general, en la se
cretaría de este Ayuntamiento.

Plasencia de Jalón, 6 de noviembre de 1927. 
El Alcalde, Angel Casabona:
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Pina de Ebro. N.” 9.497.
Los pliegos de condiciones que han de servir 

de base para ei arriendo del arbitrio estableci
do sobre vinos y alcoholes, y sobre el uso obli 
gatorio de pesas y medidas en el próximo año 
de 1928, se hallarán de manifiesto, en la secre
taría del Ayuntamiento, a los efectos del artícu
lo 26 del Reglamento para la contratación de 
obras y servicios municipales, por término de 
cinco días.

Pina, 5 de noviembre de 1927. — El Alcalde, 
Agustín Oros.

San Mateo de Gállego. N.° 6.84'2.
Por término de quince días estará expuesto 

al público, en la secretaría de este Ayuntamien
to, el expediente de transferencia de crédito de 
350 pesetas del capítulo 11, artículo 2.°, al capí
tulo l.°, 8.° y 17 único del presupuesto actual, 
para atender al pago de un anuncio publicado 
en el Heraldo de Aragón y a los gastos ocasio
nados con motivo del Homenaje al ejército.

San Mateo de Gállego, 6 de noviembre de 
1927.—El Alcalde, Antonio Laboreo.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Núm. 6.489.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTAMCíA

Caspe.
Edicto.

D. Luis Fuentes Jiménez, Juez de primera ins
tancia e instrucción de Ateca;
Hago saber: Que para pago de la indemni

zación de peí juicios impuesta a Agustín García 
Laguna, por la Jefatura d ) Montes, por pastar 
en el monte Salcedo, de Villarroya de la Sierra, 
el día 16 de octubre de 1925, a que se, refiere 
el expediente que se tramita bajo el número 3 
de 1926, se sacan a la venta en pública subasta, 
por primera vez y por el tipo de su tasación, 
los semovientes que le fueron embargados, que 
al final se descrió n con su tasación.

Para cuyo acto, que se celebrará eu la Sala 
Audiencia de este Juzgado, se ha s ñalado el 
día quince del actual, a las diez horas, con su 
jeción a las siguientes condiciones:

l .° Que para tomar parte en la subasta, 
habrá de depositarse previamente sobre la me
sa del Juzgado, o en la Secretaría correspon
diente, el diez por ciento en efectivo de los bie
nes que se pretenda adquirir:

2 .° Que no se admitirán posturas que no 
cubran por lo menos las dos terceras partes del 
avalúo:

3 .° Que el remate podrá hacerse a cali
dad de cederlo a un tercero.

Bienes objeto de la subasta.

Un macho cabrío, oriscano, de tres 
años: tasado en .... .... ...........

Una cabra, pelo canoso, de 4 años:
tasada en............ .....................................

Un macho cabrío, oriscano, de 3
años: tasado en.......................................

Una cabra, oriscana, de 3 años: tasa
da en............................ .............................

Otra id., roya, de 3 años: tasada en.
Otra id., pelo castaño, de 3 años: ta

sada en......................................................
Dos cabras, oriscas, de 3 años: tasa

das en............... ........................... .............
Otra, mocha, de 5 años: tasada en...
Otra, id., roya, de 6 años: tasada en..
Otra, id , orita de royo, de 5 años: 

tasada en.................................. .......
Otra cabra, pelo castaño, de 7 años: 

tasada en....................................................
Otra cabra, oriscana, de 7 años: ta

sada en ................... ..................... ..........
Otra, orita do blanco, de 7 años: ta 

sada en ......................................................
Otra cabra, orita de royo, de 6 años: 

valorada en. ..............................................
Otra id., oriscana, de 6 años: tasada 

en ............................ ..................................
Otra id., canoro, de 7 años: tasada 

en........... , ............... ..............................

2

5ó

53

50

5H: 
525:

50

10?

53

50

51

53'V

52'a

Las descritas cabras se encuentran en pote 
de Ramón García Laguna, junto con treiniíl 
tres más del mismo multado, que tambiénseí: 
bastan, vecino de Villarroya de la Sierra. I 

Dado en Ateca, a cuatro de noviembre der- 
novecientos veintisiete.—Luis Fuentes.—El 5^ 
cretario judicial, José Corral Rodríguez.

Núm. 6.427.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de notificación.

lega!
^eno

flliligt 
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Ulfc 
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Hag 

hD.

‘^pr 
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Por la pres nte y en virtud de lo dispiic?* 
por el señor Juez de primera instancia del 
trito del Pilar de Zaragoza, en los autos de - 
br za instados por D. Ignacio Senao 
para litigar contra D. Antonio Mombiela.O' 
representante legal de su mujer D.a 
nao, se hace saber al demandado, Queconn5 
2Z de enero último se dictó en dichos a*1 r<1,
sentencia que contiene el encabezamiento.^, 
te dispositiva que, copiadas literalmente,
así:

Sentencia.—En la ciudad de 2aragoza^.^,. 
tisiete de enero de mil noveci entos^vei - .
yo, Angel Villar y Madrueño, como ; 
mera instancia del distrito del Pilar de 
habiendo visto los presentes autos de 
te de pobreza a instancia de D. Ign^ 
Casamayor, mayor de edad, casado, 
te de barbería de esta vecindad, 
por el Procurador D. Felipe 
por el Letrado D. Genaro Poza, pard

| D. Antonio Mombiela Calvo, como rep

v^i

&WMfj
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3eSéL.

55

53

02'5.

50

107

4%;

. 53

. 50

. 52*a

. 50'

. 54 
i 
. 53'5: 
1
. 52i 
en pods 
treinta 

)iénse?p. 
•ra.
3re dei' 
s.-Elfc 
8Z.

! .9I jtí su mujer Teresa Senao Casamayor, 
*J^ba comparecido y..
r -(, Que debo declarar y declaro pobre en 

.^¡íolegal a D. Ignacio Senao Casamayor pa- 
¿ i jar con D. Antonio Mombiela, como re- 
L íantc de su esposa Teresa Senao, y 
^os derechos a aquél para disfrutar de los 
lacios que la Ley concede a ios de su clase 

perjuicio de lo dispuesto en los artículos 
Unta y tres y treinta y nueve de dicha ley. 

<i por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando 
^o-Angel Villar y Madrueño.—Rubrica- 
■ „E-tasentencia fué publicada el mismo día». 
Ziragoza, dos de noviembre de mil novecien- 

aveintisiete. — El Secretario, Santiago Calvo.
Núm. 6.447.

Zaragoza, — San Pablo.
Cédula de citación.

í^úo lo acordado por el señor Juez de ins- 
ración del distrito de San Pablo de Zaragoza, 
--.providencia da hoy, dictada en el sumario 
yriiero i5o de 1927, sobre estafa a la Sociedad 
tay Gunther», de Barcelona; se cita a Ro- 
?Pérez S-rrate, que se encuentra en largo 
jjícomercial, y cuyo actual paradero se ig- 

;:rs:para que dentro del término de diez días, 
¡ .otar desde la publicación de la presente en 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, compa- 
SEsante dicho Juzgado, establecido Democra- 
Ú62duplicado, principal, para ser oído en 
®eptode denunciado sobre los hechos de la 
KDocia, apercibido que de no comparecer le 
Nel perjuicio a que hubiera lugar.
^ragoza, 31 de octubre de 1927.—El S cre- 

-no.P. H,} Prudencio Fernández.

JUZGADOS MUNICIPALES

Nüm. 6.476.

dispi’^ 
¡a del dií- 
tos dep: 
asantayí
¡ela, cot- 
[eresa - 
con

Zaragoza.—Pilar.
" •y^so,de Castro y Santoyo, Juez munici- 

distrito del Pilar de Zaragoza;
lih°Ta^er: Que P01’ el Presento edicto se ci- 

m^s Gascón Lahoz (padre), que tuvo 
' oio domicilio en Sádaba y cuyo paradero 

Para que el día veintiuno de noviem 
c o ij ic -‘" diez, comparezca en la Sala

este J zgado, sito Democracia, se- 
^ntoVr j.;,-^^tro, a celebrar el juicio verbal pro- 
nte,^' -ApC,,ntra el mismo por el Procurador don 

^^0°’ en noml,re de D. Pascual Gil La 
6 de cuatrocientas ochenta y 

- c*ncuenta céntimos, importe de 
ca(nbio y gastos de protesto; pre- 

,no comparecer se seguirá el

>:)¿U-^rag°za» a veintinueve de octubre 
'juntos veintisiete.—A. de Castro.—

i "losé Tranzo.

iezdep; 
la 

e incu¿'. 
icio8^ 
epend'^ 
.reseo^ 
o, dir^". 
litigar,^ 
jrese1115"

Núm. 6.485.

taragoza.—Pilar.
'^oa,.r, . Bdicto'

• tri» castro y Santoyo, Juez municipal 
1,110 del Püar de Zaragoza;

Hago saber: Que en diligencias de juicio ver
bal que se tramitan en este Juzgado a instancia 
del «Banco de Bilbao», representado por el Pro 
curador D. Gregorio Enciso, contra D. Benito 
Paricio Sebastián, sobre pago de pesetas, he 
acordado sacar a la venta en pública subasta 
los siguientes bienes:

Pesetas.

Cinco máquinas de hacer velas, sin 
marca ni número, en mediano uso: 
tasadas en..................... ........ .... 1.094*60

Dos nokes para fabricación de velas: 
en.................................... ..................... 17

Once peroles grandes con ingredientes 
para la fabricación de velas: en .... 40 

Una sierra con su motor, número 
437357, marca «Glaiston»: en  65

Ocho estantes mostradores acoplados 
a la pared, en mediano uso: en . .. 40

Cinco bloques de cera: en ................. 147 70
Veintiún velones, de peso de un kilo

gramo: en...................................... .. .. 72
Trece hachones, de peso de un kilogra

mo y medio: en.................................. 47
Diez y seis paquetes de velas, de un 

kilogramo: en ................................ 32
Tres montones de velas pequeñas, de 

un kilo aproximadamente cada mon
tón: en ....................... ....................... 13

Dos pesos balanzas con juego de pe
sas: en .. .................................. .. ... 30

Una báscula: en.......... ............................... 5
Una carretilla de mano; en ................. 5
Varias herramientas de carpintería: en 2
Cuarenta y cinco paquetes de cajas de 

betún «La Polar»: en..................... 70
Una mesa despacho con nueve cajo

nes: en .. ..................... .................... 40
Dos sillas de madera curvada: en.. . 20
Un árbol perchero con seis colgado

res: en................. ............................. 10

Total............... 1.750*30 
i —
i La subasta se celebrará en la Sala-audiencia 

de este Juzgado, sito en Democracia, sesenta y 
cuatro, el día diez y seis del actual, a las doce; 
advirtiéndose que para tomar parte en ella de
berán los licitadores exhibir su cédula perso
nal y consignar previamente una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento de la tasación; 
qu • será preferido para el remate quien haga 
proposición en junto a todos los bienes que se 
v- nden; qu no se admitirá postura inferior a 
las dos terceras partes del avalú y que el de
positario de dichos bienes es D. Luis Basteira, 
domiciliado Coso, treinta y tres, quien los exhi
birá al que lo solicitare.

Dado en Zaragoza, a cinco de noviembre de 
mil novecientos veintisiete.—A. do Castro.—An- 

¡ te mí, José Iranzo.
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Núm, 6.488.

Zaragoza - Pilar.
D. Alfonso de Castro y Santoyo, Juez municipal 

del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que en diligencias de juicio ver- i 

bal que se tramitan en este Juzgado a instancia 
del «Banco de Bilbao», representado por el Pro
curador D. Gregorio Enciso, contra D. Benito 
Paricio Sebastián, sobre pago de pesetas, he 
acordado sacar a la venta en pública subasta los 
siguientes bienes:

Pésalas. !

Cien mazos, de cinco velas cada uno, 
de peso aproximado un kilo por cada 
uno: tasados en................................ 242‘05

Diez y siete hachas de cera, de un me
tro cuarenta aproximadamente de 
longitud: en......................................... 41'96

Veintisiete hachas, de un peso aproxi
mado de kilo y medio una: en....  66‘8o 

Treinta y siete hachas, de un peso 
aproximado de kilo y medio una: en. 91*61 

Noventa mazos, de cinco velas cada 
uno, de un kilogramo aproximada
mente: en........................................... 216*05

Treinta y cuatro mazos, de a cinco ve
las cada uno, de un kilogramo apro
ximadamente: en.............................. 118*43

Setenta y cinco hachas, de kilogramo 
cada una aproximadamente: en .... 181*05 

Cuatrocientos cuatro montones de ve
las. de cinco velas cada uno, y un 
peso aproximadamente de un kilo
gramo: en        969*60

Total 1.927*60

La subasta se celebrará en la Sala-audiencia 
de este Juzgado, sito Democracia, sesenta y cua
tro, el día diez y seis del actual, a las once; ad
virtiéndose que para tomar parte en ella debe
rán los licitadores exhibir su cédula personal y 
consignar previamente una cantidad igual por 
lo menos al diez por ciento de la tasación; que 
será preferido para el remate quien haga pro
posición en junto a todos los bienes que se ven
den; que no se admitirá postura inferior a las 
dos terceras partes del avalúo, y que el deposi
tario de dichos bienes es D. Luis Basteira, do
miciliado Coso, treinta y tres, quien los exhibirá 
ai que lo solicitare.

Dado en Zaragoza, a cinco de noviembre de 
mil novecientos veintisiete. — A. de Castro. — 
Ante mí, José Iranzo.

Novillas.
D. Domingo Chaure Villanueva, Ju^z municipal 

de este distrito de Novillas (Zaragoza);
Hago saber: Que en este Juzgado municipal 

de mi cargo penden autos de juicio verbal de 
faltas, de que luego se hará mención, habiéndo
se dictado sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva de la misma dice así:

Sentencia.—el pueblo de Novillas - 
tinueve de octubre de mil novecienloí 5 
siete; el Sr. D. Domingo Cha ara Vilían^' 
Juez municipal de este distrito; habiéndo
los precedentes autos de juicio verbal 
entre partes, de una, como denunciam./ 
Francisco La vega Ti neo, mayor de edad 
Guarda jurado y vecino de Cortes deNs¿ 
representado por el Procurador D. Fra^ 
Espadas Simón, vecino de Tudela, y déí 
parte, como denunciados, D. Julián García i. 
piagoy Timoteo García Villanueva, mayore^ 
edad, casado y soltero respectivamente, ¿ 
res y vecinos de Novillas, sobre pastoreo^ 
sivo con ganado lanar y cabrío a su custodió
la partida denominada de la «Codera», de» 
te término municipal, el día 9 de junio úl¿

Fallo'. Que debo absolver y absuelvo ale 
denunciados Julián García Aspiago y Tia'.ó 
García Villanueva de la denuncia motivo d^ 
te juicio, declarando las costas de oficio.-L 
por esta mi sentencia, que se notificará alsei; 
Fiscal municipal y a las partes, definitivamé:;- 
juzgando ¡a pronuncio, mando y firmo.-, 
mingo Chaure.—Ante mí.—Roque CorchÓD > 
cretario».

Y para que sirva de notificación en fonai 
las personas que se consideren perjudicada! 
dueñas del terreno de la «Codera», dondete 
denunciado el ganado, así como tambiénal® 
ño o dueños del ganado denunciado, porde-:- 
nocer este Juzgado quiénes sean, se les notiá 
la preinserta sentencia por medio del B.l ; 
los efectos que procedan.

Dado en Novillas, a treinta de octubre des 
novecientos veintisiete.—El Juez municipa - 
mingo Chaure.—El Secretario, Roque Coreb1!»

Núm. 6.474.

Sádaba.
Cédula de citación.

El señor Juez-municipal de esta villa 
daba, en providencia de hoy, dictada en 
verbal civil interpuesto por D. Teodoro De 
Abriat, Procurador, en nombre y coo 
bastante de D. Mariano Larbés Chaverri,1’0uaeLauiü uo i_-/. ividi laiiu uai wn

D Antonio Aznárez Sánchez, y las lierenC' v 
ceníes de D.a Bibiana Iguazo y de D n ' ^cr 
Sánchez Iguazo, sobre reclamación de q11*^ - 
tas sesenta y cuatro pesetas setenta ceo 
ha acordado se cite a los referidos deman '-^ 
o sea a cuantos se crean con derecho a"o sea a cuantos se crean con aerri'*” 
nes de las referidas D.a Bibiana y D. ' * g| 
para que el día diez y nueve dtl 
once horas, comparezcan en la $a . 
de este Juzgado al acto del juicio; bajo 
miento de que si no comparecen Ies P 
perjuicio a que hubiere lugar en derei.

Sádaba, a tres de noviembre de 01,1 ^re
tos veintisiete.— El Secretario, Antón 1 • •" «I,
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